
 

 

 
 

 

 

La Decisión C(2022) 9602 final, de 13 de diciembre de 2022, de la Comisión Europea 

aprobó el Programa Región de Murcia FSE+ 2021-2027 para recibir ayuda del Fondo Social 

Europeo Plus en el marco del objetivo de inversión en empleo y crecimiento para la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia (CCI2021ES05SFPR021). 

El importe máximo de la ayuda del FSE+ para todo el período de programación alcanza 

la cantidad de 164.120.796,00 EUR, para un gasto elegible total de 263.454.417 EUR, según 

Anexo II de la citada Decisión. 

El Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 

2021, por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de 

Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición 

Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras 

para dichos fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad 

Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados 

(en adelante, RDC); establece en su artículo 49 que las autoridades de gestión deberán publicar 

las convocatorias de expresiones de interés, para que los potenciales beneficiarios puedan 

formular sus solicitudes de financiación para operaciones que sean conformes a los objetivos y 

prioridades del programa, y siempre con anterioridad a la conclusión material o ejecución 

íntegra de aquéllas. 

Por ello, se publica la presente convocatoria de expresiones de interés, con el fin dar a 

conocer los potenciales beneficiarios que podrían llevar a cabo las diversas actuaciones (en el 

ejercicio de las competencias que tienen específicamente atribuidas), susceptibles de ser 

cofinanciadas por el FSE+, y que serán los responsables de hacer llegar a esta Dirección General 

(como Organismo Intermedio del Programa), las expresiones de interés mediante la 

correspondiente “Solicitud de financiación”. 

A tal fin, la tabla anexa comprende los objetivos políticos y específicos incluidos en el 

Programa, junto con la ayuda total del FSE+ para cada una de ellos, indicando los potenciales 

beneficiarios de los mismos, en el caso de que sea necesario que manifiesten sus expresiones 

de interés para acceder a la financiación con cargo al Programa FSE+ Región de Murcia 2021-

2027. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS 
Y FONDOS EUROPEOS, 

 

(Fecha y firma digital al margen) 

Daniel Jiménez Jiménez 
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    Objetivo Político/Prioridad de inversión/Objetivo Específico/Actuación       AYUDA             BENEFICIARIO 

OP 4 Una Europa más social e inclusiva 157.808.457,69 €  

1. Empleo, adaptabilidad, emprendimiento y economía social   52.944.000,00 €  

 

A. Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado 
laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la promoción del 
empleo pro cuenta propia y la economía social 

  51.144.000,00 €  

1.A.1.1 Refuerzo de los Servicios de Orientación e Intermediación del SEF     7.800.000,00 € SEF 

1.A.1.2 

Servicios de Información, orientación y dinamización sociolaboral para la 
activación para el empleo de las personas jóvenes, en los Centros Locales 
de Empleo Juvenil 

    4.900.000,00 € D.G. de Juventud 

1.A.2.1 Incentivos a la Contratación Indefinida     6.000.000,00 € SEF 

1.A.3.1 Apoyo al emprendimiento en sectores estratégicos        300.000,00 € SEF 

1.A.4.1 
Mejora empleabilidad de personas desempleadas de colectivos de especial 
dificultad 

       600.000,00 € SEF 

1.A.5.1 Creación directa de empleo público colectivos específicos (EELL y ESAL)     4.800.000,00 € SEF 

1.A.6.1 ALIANZA CRNQ        900.000,00 € SEF 

1.A.7.1 

Incorporación de doctores en empresas, centros tecnológicos y otras 
entidades privadas de I+D de la Región de Murcia para la realización de 
actividades I+D+i en el marco de la Estrategia RIS3Mur 

    1.500.000,00 € D.G. de Universidades e Investigación 

1.A.7.2 

Incorporación de tecnólogos y gestores de I+D+i en universidades, 
organismos públicos de investigación y otros centros públicos y privados de 
I+D y empresas de la Región de Murcia 

    1.200.000,00 € D.G. de Universidades e Investigación 

1.A.8.1 Programas Empleo Formación   12.000.000,00 € SEF 

1.A.8.2 Idiomas + TIC     3.000.000,00 € SEF 

1.A.8.3 Investigación-contrato en prácticas     1.800.000,00 € D.G. de Universidades e Investigación 

1.A.8.4 
Programa de prácticas laborales formativas de jóvenes procedentes de 
regiones europeas adheridas al programa EURODISEA 

       450.000,00 € D.G. de Juventud 

1.A.9.1 Fomento del Empleo en cooperativas y sociedades laborales     5.894.000,00 € 
D.G. de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social 

 

C. Promover una participación equilibrada de género en el mercado de 
trabajo, unas condiciones de trabajo equitativas y una mejora del equilibrio 
entre la vida laboral y familiar, en particular mediante el acceso a unos 
servicios asequibles de atención a la infancia y de atención a personas 
dependientes 

    1.800.000,00 €  

1.C.1.1 Mujer-Conciliación     1.800.000,00 € D.G. de Mujer y Diversidad de Género 

2. Inclusión Social y Lucha contra la Pobreza   29.195.457,69 €  

 

H. Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la participación activa, mejorar la 
empleabilidad, en particular para los grupos desfavorecidos 

  17.400.000,00 €  

2.H.1.1 
Subvenciones a programas para la activación de la empleabilidad de 
personas socialmente vulnerables 

  12.600.000,00 € IMAS 

2.H.2.1 
Fomento de la integración laboral de personas en riesgo o situación de 
exclusión social 

    1.200.000,00 € 
D.G. de Autónomos, Trabajo y 
Economía Social 

2.H.3.1 Empleo con Apoyo     3.600.000,00 € SEF 

 
I. Promover la integración socioeconómica de los nacionales de terceros 
países, incluidos los migrantes 

    1.600.000,00 €  

2.I.1.1 
Apoyo a proyectos de las Entidades Locales de la Región de Murcia en 
materia de integración de nacionales de terceros países 

    1.200.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 
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2.I.1.2 
Apoyo a Proyectos del Tercer Sector de Acción Social en materia de 
integración de nacionales de terceros países 

       400.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

 
J. Promover la integración socioeconómica de las comunidades 
marginadas, como la población romaní 

    2.370.000,00 €  

2.J.1.1 

Programa para la promoción de la inclusión social, la igualdad de 
oportunidades y la lucha contra la discriminación de la población gitana en 
la Región de Murcia 

       900.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

2.J.1.2 Familia – Chabolismo     1.470.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

 

K. Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de 
calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los servicios que promueven el 
acceso a la vivienda y a una atención centrada en las personas, incluida la 
asistencia sanitaria; modernizar los sistemas de protección social, también 
fomentando el acceso a la protección social, con especial atención a los 
menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también 
para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los 
sistemas de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga 
duración 

    6.608.457,69 €  

2.K.1.1 

Apoyo, supervisión y puesta en marcha de herramientasy protocolos de 
cooperación entre los profesionales de los sistemas de empleo, salud y 
servicios sociales 

       150.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

2.K.2.1 
Creación de equipos móviles integrados de atención específica intensiva 
24/7 a personas con TMG para favorecer proyectos de vida autónoma 

    1.100.000,00 € SMS 

2.K.2.2 
Desarrollo de nuevos modelos de cuidados de larga duración de atención a 
personas con discapacidad y enfermedad mental grave 

    4.990.000,00 € IMAS 

2.K.3.1 Formación para favorecer la accesibilidad de personas con discapacidad        368.457,69 € FUNDACIÓN INTEGRA 

 

L. Promover la integración social de las personas en riesgo de pobreza o 
exclusión social, incluidas las personas mas desfavorecidos y la población 
infantil 

    1.217.000,00 €  

2.L.1.1 

Servicio de Inserción Sociolaboral de Jóvenes Sujetos o que hayan estado 
sujetos a Medidas de Protección y/o Medidas Judiciales en Tres Áreas de 
Actuación Geográfica: Murcia, Cartagena y Lorca 

    1.217.000,00 € 
D.G. de Familias y Protección de 
Menores 

3. Empleo y Formación   18.604.000,00 €  

 

E. Mejorar calidad, inclusividad, eficacia y pertenencia para el mercado 
laboral en los sistemas de educación y formación, también mediante la 
validación del aprendizaje no formal e informal para apoyar la adquisición 
de competencias clave, incluidas las capacidades empresariales y digitales, 
y promoviendo la introducción de sistemas de formación dual y de 
formación de aprendices 

    4.101.600,00 €  

3.E.1.1 

Organización y desarrollo de cursos de acreditación y actualización 
lingüística y examen oficial de los niveles MCERL para el profesorado dentro 
del programa “+idiomas”-2020 

       630.000,00 € 
D.G. de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación 

3.E.2.1 

Programa de mejora de la competencia lingüística del alumnado de los 
centros educativos de educación primaria y educación secundaria a través 
de auxiliares de conversación 

    1.200.000,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

3.E.2.2 

Programa de mejora de la competencia lingüística del alumnado de los 
centros de educación primaria y educación secundaria, a través de 
estancias formativas en el territorio nacional en régimen de inmersión 
lingüística 

    1.271.600,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

3.E.2.3 

Programa de mejora de la competencia matemática, tecnológica y científica 
(STEM) del alumnado de los centros educativos de educación primaria y 
secundaria a través de estancias formativas en el territorio nacional 

    1.000.000,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 
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F. Promover la igualdad de acceso a una educación y una formación de 
calidad e inclusivas y su culminación, en particular para los grupos 
desfavorecidos desde la educación infantil y cuidados de la primera 
infancia, pasando por la educación y la formación generales y 
profesionales, hasta la educación superior, así como la educación y el 
aprendizaje de las personas adultas, facilitando también la movilidad para 
el aprendizaje para todos y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad 

  14.502.400,00 €  

3.F.1.1 Programas de refuerzo educativo PRE     4.850.000,00 € 
D.G. de Recursos Humanos, 
Planificación Educativa y Evaluación 

3.F.2.1 

Aumentar la oferta de enseñanzas encaminadas a la obtención del título de 
la ESO y las que dan acceso a otros niveles del sistema educativo 
(Bachillerato y preparación de pruebas de acceso a Ciclos formativos de 
Grado Superior y a la Universidad para mayores de 25 y 45 años) en 
modalidad presencial o a distancia 

    2.138.400,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

3.F.3.1 Programa de prevención, seguimiento y reducción del absentismo escolar     1.284.000,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

3.F.4.1 
Programa de Aulas Terapéuticas para alumnos con problemas de salud 
mental 

    1.050.000,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

3.F.4.2 
Convocatoria de subvenciones  para el desarrollo de Programas Formativos 
Profesionales, modalidad presencial y adaptada 

    5.180.000,00 € 
D.G. de Atención a la Diversidad, 
Innovación y Formación Profesional 

5. Empleo Juvenil   36.000.000,00 €  

 

A. Mejorar el acceso al empleo y a medidas de activación de todos los 
demandantes de empleo, y en particular de las personas jóvenes, 
especialmente a través de la aplicación de la Garantía Juvenil, de los 
desempleados de larga duración y los grupos desfavorecidos en el mercado 
laboral, y de las personas inactivas, así como mediante la promoción del 
empleo pro cuenta propia y la economía social 

  36.000.000,00 €  

5.A.1.1 Orientación, información y acompañamiento laboral     1.800.000,00 € SEF 

5.A.2.1 
Programas para impulsar la empleabilidad de jóvenes con especiales 
dificultades ”24/7” 

    5.400.000,00 € IMAS 

5.A.3.1 Programas Mixtos de Empleo-Formación   18.000.000,00 € SEF 

5.A.3.2 
Ayudas al empleo para la contratación de jóvenes durante un periodo 
mínimo de permanencia (conexión empleo) 

  10.800.000,00 € SEF 

6. Acciones Sociales Innovadoras   15.785.000,00 €  

 

H. Fomentar la inclusión activa al objeto de promover la igualdad de 
oportunidades, la no discriminación y la participación activa, mejorar la 
empleabilidad, en particular para los grupos desfavorecidos 

    2.685.000,00 €  

6.H.1.1 
Recursos de carácter social para mujeres víctimas de violencia con 
trastorno mental 

    1.260.000,00 € D.G. de Mujer y Diversidad de Género 

6.H.2.1 

Iniciativa ALMA, para la inclusión activa de personas jóvenes, no ocupadas 
ni integradas en los sistemas de educación o formación y que experimenten 
alguna situación de desventaja, mediante prácticas laborales en otro 
Estado miembro de la UE 

    1.425.000,00 € D.G. de Juventud 

 

K. Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de 
calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los servicios que promueven el 
acceso a la vivienda y a una atención centrada en las personas, incluida la 
asistencia sanitaria; modernizar los sistemas de protección social, también 
fomentando el acceso a la protección social, con especial atención a los 
menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también 
para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los 
sistemas de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga 
duración 

    9.500.000,00 €  
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6.K.1.1 

Staff Instrumental para el seguimiento de los programas subvencionados 
para la activación de la empleabilidad de personas y jóvenes socialmente 
vulnerables 

       500.000,00 € IMAS 

6.K.2.1 Programa EUROVIDA SALUD MENTAL     9.000.000,00 € SMS 

 

L. Promover la integración social de las personas en riesgo de pobreza o 
exclusión social, incluidas las personas mas desfavorecidos y la población 
infantil 

    3.600.000,00 €  

6.L.1.1 
Desarrollo de proyectos de intervención integral en espacios vulnerables a 
través de pactos de desarrollo local participativo 

    3.000.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

6.L.2.1 Acompañamiento social al realojo de personas sin hogar        600.000,00 € 
D.G. de Servicios Sociales y Relaciones 
con el Tercer Sector 

7. Garantía Infantil     5.280.000,00 €  

 

K. Mejorar la igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de 
calidad, sostenibles y asequibles, incluidos los servicios que promueven el 
acceso a la vivienda y a una atención centrada en las personas, incluida la 
asistencia sanitaria; modernizar los sistemas de protección social, también 
fomentando el acceso a la protección social, con especial atención a los 
menores y los grupos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también 
para personas con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los 
sistemas de asistencia sanitaria y de los servicios de cuidados de larga 
duración 

    5.280.000,00 €  

7.K.1.1 Creación y puesta en marca de Servicios Comarcales de Apoyo a la Familia     4.280.000,00 € 
D.G. de Familias y Protección de 
Menores 

7.K.1.2 
Servicio de Acogimiento Familiar Profesional de Personas Menores de Edad 
Tuteladas 

    1.000.000,00 € 
D.G. de Familias y Protección de 
Menores 

 SUBTOTAL 157.808.457,69 €  

 Asistencia Técnica     6.312.338,31 € 
D.G. de Presupuestos y Fondos 
Europeos 

 AYUDA TOTAL PROGRAMA REGIÓN DE MURCIA FSE+ 2021-2027 164.120.796,00 €  
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